
GOBIERNO REGIONAL 
AREQUIPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~~~ 
N° 255 -2013·~GnA/PR 

VISTOS Y CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 036-2012-GRAlPR de fecha 23 
de enero del 2012 se designó transito'riamente al Prof.-Pedro Manuel Flores Melgar como 
Gerente Regional de Educación del Gobierno Regional de Arequipa; 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N" 239-2013-GRA/PR de f~cha 05 
de abril del 2013, se dejó sin efecto la designación transitoria del Prof. Pedro Manuel 
Flores Melgar como Gerente Regional de Educación del Gobierno Regional de Arequipa; 
entre otros; 

Que, teniendo en consideración el inicio del nuevo proceso de evaluación y 
selección del Gerente Regional de Educación, Directores de Unidades de Gestión 
Educativa Local y funcionarios de confianza del sector, es conveniente designar 
transitoriamente a nuevo funcionario,en tanto dure dicho proceso y se conozcan los 
resultados; 

Que, el Presidente del Gobierno Regional de Arequipa tiene la atribución para 
designar Y. cesar al Gerente General Regional, a los Gerentes Regionales y a los 
Funcionarios de Confianza, tal como lo dispone el literal cl del artículo 21° de la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales N° 27867 Y su modificatoria Ley 27902. 

De conformidad con lo prescrito en la Ley 27783 Ley de Bases de lii 
Descentralización, Ley 27867 Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales y sus 
Modificatorias; Decreto Legislativo N° 276 y su Reglamento Decreto Supremo N° 005-
90-PCM y la Ordenanza Regional N" OIO-AREQUIPA. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO ÚNICO.- DES-IGNAR, transitoriamente y a partir de la fecha, al 
LIC. MARCO WILLYN MONTAÑEZ MACEDO en el cargo de Gerente Regional de 
Educación, mientras dure el proceso y se conozca los resultados de la evaluación y 
selección del Gerente Regional -de Educación, Directores de Unidades de Gestión 
Educativa Local y funcionarios de confianza del sector; 

Dada en la Sede del Gobierno Regional de Arequipa, a los ONCE (11) días del mes 
de abril del año dos mil trece. 

REGISTRESE y COMUNIQUESE. 




